
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDA DANO" 

MU NICIPALIDAD PROVINC IAL MAR ISCA L NIET O 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05 -2003 

LEY 82 30 DE 03-04-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° -1~ tG - 2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua.2 a ,;~;~. Z3~7 
VISTOS: 

000 34 2 

El Oficio N° 336-2016-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policí a Nacional del Peru . rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP W 046524 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local . con personería 1urid1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Polit1ca. Económ1ca y Admin1strat1va en los Asuntos de su 
competenCia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Orgán1ca de MunJclpa lidades- Ley 
27972. en concordancia con el Art 194° de la Constitución Poli t1ca del Perú: 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 046524 del 25 de 
Agosto del 2016, la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránstto del distrito de Moquegua y 
Provtncia Manscal Nieto. ha impuesto al Sr(a}: VENTURA CHAMBILLA JULIAN. conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Rodaje Z48-618, la Infracción tipificada con el Código L .01: que indtca "Dejar mal 
estacionado el vehículo en lugares perm itidos.": de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de Ttptficactón de 
Multas y Medtdas Preventivas apl icables a las Infracciones de Tránsito Terrestre, aprobado por el Texto Un1co 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito. aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modtf1catonas. la infra cción cometida amerita una multa eq uiva len te al 4 % de la UIT vigen te (S/. 162.00) 
Soles. y la acumulación de 5 puntos 

Que, la Papeleta citada cumple con la s formal tdades y procedtmtentos 
establecidos en los artícu los 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sancionador se inicia , con la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modtficatonas 

Que, de acuerdo al inciso 3 del Arti culo 336° del TUO del Reglamento Nactonal 
de Tránsito aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatorias, establece "Cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prevista para la infracción cometida, m ha presentado su descargo 
ante la umdad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
días hábiles, contados a part1r del día s1guiente de la notificación de la papeleta de mfracc1ón o resoluc1ón de 
1mcio de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provincial deberá emitir la resoluc16n de sanc1ón 
procediendo contra esta la in terposición de los recurso administratiVOS de ley", en ese entender y de la 
revistón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establectdo, por lo que se procede a emittr la Resoluctón de sanc1ón 
correspondtente: 

Que. estando a lo tnformado por la Policía Nacional del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27972-
Ley Orgántca de Municipalidades Ley W 27444 - Ley del Procedtmtento Adm1n1strattvo General así como el 



Texto Úntco Ordenado del Reglamento Nacional de Tránstto, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modtftca tonas; y con las v1sactones correspondientes 

SE RES UELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) VENTURA 
CHAMBILLA JULIAN, por la in fracctón al Tránstto terrestre ttptftcada como L.01: establecido en el D S N° 

~~10v'nct.1-t1 o· 6-2009-MTC y modtflcatonas. la sanción de multa equivale al 4 % de la UIT vigente, cuyo monto ascte.nde 
lA¿~StJRIJ.. ,-i¡!,,.a la suma de S/. 162.00 (CIENTO SESENTA Y DOS CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 5 puntos por 

·~ oe~ , E ; la Papeleta de Infracción al Tránsito MP N" 046524 del 25 de Agosto del 2016, de acuerdo a los fundamentos 
~~e ~"1 ~/T ·expuestos en la parte considerativa de la presente resolución 

TEAA 

"-'ooue l.l'<~ ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto ttene v1genc1a desde la fecha de su 
errtstón, y contra el mismo puede Interponerse recurso impugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento Juridtco 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el dia siguiente a su recepctón. As1mismo, de no 
presentarse recurso impugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consenttda la 
Sanctón en sede administrativa 

ARTÍCU LO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanctón en la sede administrat iva. el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1al. baJO responsabilidad funetonal, deberá ingresar la sanción al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por lnfracctones al Tráns1to . que establece el cuadro de t1pif1cación de multas y med1das preventivas 
aplicables a las tnfracc1ones de tránsito. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1ficac1ón de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) VENTURA CHAMBILLA JULIAN, con domicilio en Calle Jorge Chávez J- 14 
San Franc1sco Moquegua, a efecto de que en el plazo establectdo CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente bajo aperc1bim1ento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


